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COMISIÓN ASESORA DE
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO


___________________________________________________

ACTA Nº 4

Paysandú, 08 de noviembre de 2025

En Paysandú, siendo la hora 10:00, en las instalaciones de la Junta Departamental de Paysandú se reúne esta Comisión con la asistencia de los señores ediles:

Presidente: Sebástian Rodríguez
Secretario: Mónica Peña
Vocal: Teresita Vergara 
Vocal: Carolina Hornes
Vocal: Margarita Long
Vocal: Fabiana Berros
Vocal: Carlos Romero
Coordinador: 

Vocero de la Comisión: Mónica Peña

Informe: Asuntos entrados

1. Oficio 623-25- proveniente del Departamento de Artigas por parte de la señora edila Marisa Correa referido a “Octubre Rosa”, mes de sensibilización  del cáncer de mama, prevención y tratamiento termprana. Plantea la donación de cabello para la utilización de pelucas para los pacientes que padecen esta enfermedad. Se solicita acompañar y brindar apoyo a la población. Esta comisión sugiere que se envie a todas las Juntas Departamentales para que se lleven a cabo actividades que apunten a sensibilizar y a organizar actividades sobrer este tema, así mismo se expone por parte de los ediles una experiencia alternativa ¨Quimio con pelo uy¨ desarrollada en el deptarmento de San José a través de dos jóvenes que forman una red nacional honoraria en beneficio de las personas que padecen esta enfermedad, se adjunta contacto de Camila Taño 099344818.
2. Oficio 626-25- proveniente del Departamento de Soriano, planteo de la señora edila Mayka Acuña, se toma conocimiento en el entendido que el tratamiento del tema le corrersponde a la Comisión de Tránsito y Transporte. 
3. Oficio 588-25- proveniente del Departamento de Soriano, planteo del señor edil Damián Valentín el cual traslada inquietud del Dr. Sergio Martínez De Vecchi sobre el precario estado de las ambulancias para la cobertura de eventos en los departamentos de Soriano, San José y Colonia. Esta comisión   analiza el tema considerando de relevancia, solicitando a la mesa que derive el tema al Ministerio de Salud Pública a los efectos que este  envie a la autoridad competente para recibir información calificada y tener una instancia de intercambio  sobre normativas que habilita y controla las ambulancias, de igual manera que el planteo se envíe a todas las Juntas departamentales a los mimos efectos. 
4- De acuedo a  lo solicitado en el asunto 607-25 se plantea los objetivos y competencias de esta comisión.
Objetivos generales:
La Comisión Asesora de Desarrollo Social y Humano del CNE, tiene  como finalidad promover, analizar y proponer políticas, programas y acciones destinadas al bienestar integral de la población, abordando de forma integrada las dimensiones social y humana.

Procura contribuir al desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible en el ámbito nacional, garantizando el acceso a derechos básicos, la mejora de la calidad de vida y el fortalecimiento del tejido social y comunitario.

Objetivos específicos:

Asesorar e impulsar políticas y programas orientados a la inclusión social, la equidad y el desarrollo humano.

Promover acciones que favorezcan la salud física, mental y social de la población.

Apoyar políticas públicas que garanticen el acceso a servicios de salud de calidad y la atención primaria integral.

Promover la protección y el fortalecimiento de los grupos en situación de vulnerabilidad; infancia, adolescencia, mujeres, personas mayores, personas con discapacidad, y sectores con ingresos reducidos.

Fomentar la participación de la comunidad y las organizaciones sociales en el diseño e implementación de políticas sociales y de salud.

Impulsar programas de formación, capacitación y sensibilización en temáticas sociales, humanas y sanitarias.

Competencias

Analizar y dictaminar sobre proyectos que se eleven vinculadas a las áreas social y humana.

Asesorar al Plenario del Congreso nacional de Ediles, en temas relacionados con políticas sociales y de desarrollo humano.

Proponer la creación, modificación o actualización de normas, planes y programas orientados al bienestar integral.

Solicitar informes, antecedentes y documentación a los organismos competentes sobre temas de su ámbito.

Coordinar acciones conjuntas con otras comisiones o dependencias municipales, departamentales, Juntas departamentales en temas transversales como ambiente, educación, juventud, género, discapacidad y salud mental.

Promover instancias de diálogo, foros y jornadas de sensibilización sobre desarrollo social y humano.

Fomentar el trabajo interinstitucional con el Ministerio de Salud Pública, la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) Ministerio de Desarrollo Social ( MIDES), Instituto Nacional de la Juventud( INJU), Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y otras instituciones relacionadas.

Elevar recomendaciones y propuestas al Plenario del Congreso Nacional de Ediles (CNE) en búsqueda  de  mejorar la gestión social y sanitaria.
5- Oficio 628-25- tema tratado en conjunto con la Comisión Asesora de Medio Ambiente de este Congreso, sobre contaminación  del agua en las ciudades de Libertad y Ciudad del Plata provocada por parte de la empresa Toryal S.A  ubicada en el Km 34 en Ciudad del Plata. Según la señora edil que realizó el planteo Susana  Gásperi, se anuncia por parte del presidente de OSE Cr. Pablo Ferreri  a través de los medios de prensa, la presencia elevada de arsénico  en el agua que se ingiere a diario. La señora edila Gásperi envió una solicitud de informe a  OSE sobre el tema y  aún no ha recibido respuesta.
Dado la gravedad de la situación, las Comisiones de Desarrollo Social y Ambiente acuerdan solicitar a la mesa, que los integrantes de ambas comisiones seamos recibidos a la brevedad  en  Montevideo por las autoridades del  Ministerio de Ambiente, Ministerio de Salud Pública (MSP), Dirección  Nacional de Aguas (Dinagua) y Obras Sanitarias  del Estado (OSE), para abordar las temática planteada en dicho oficio y analizado en la reunión conjunta.
6-Solicitamos a la mesa tener un encuentro en conjunto con la Comisión Asesora de Equidad y Género del CNE en el mes de dicembre en Flores.
7- Se plantea que los oficios enviados por la mesa ejecutiva del CNE a  las diferentes instituciones y/u organismos a los efectos del abordaje de una temática, sea acompañada del acta correspondiente en donde se desarrollo el tema.
 No habiendo más temas para tratar, se da por finalizada la reunión.


__________________                                            ___________________
                  Secretaira                                                               Presidente
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